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1. Mensaje presupuestal  
 
El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) es un establecimiento público, con personería 
jurídica, patrimonio independiente y autonomía administrativa y financiera que tiene por 
objeto la ejecución de políticas, planes y proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos 
patrimoniales y culturales de los habitantes del Distrito Capital, así como la protección, 
intervención, investigación, promoción y divulgación del patrimonio cultural tangible e 
intangible y de los bienes de interés cultural del Distrito Capital. 
 
En cumplimiento de los propósitos, programas y metas del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 
2027: “Bogotá Camina Segura”, que inició en el mes de julio de 2024, el Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural ajustó su Plan Estratégico Institucional reformulando la misión, visión y 
objetivos estratégicos, con la finalidad de promover una visión integral de los patrimonios que 
trascienda una concepción meramente monumental o histórica.  
 
De esta manera, la iniciativa se propone impulsar un proceso integral de reconocimiento, 
apropiación ciudadana y activación sostenible de las diversas expresiones culturales —tangibles 
e intangibles—, entendidas como pilares fundamentales para descifrar y preservar la identidad 
dinámica de la ciudad. El propósito último es consolidar estos patrimonios en su amplia 
diversidad, posicionándose como cimientos vivos que no solo definen y dotan de significado a 
los distintos territorios y a las comunidades que los habitan, sino que también los enriquecen 
de manera constante. A través de este enfoque, se busca tejer el dinamismo social y cultural 
que caracteriza a la urbe, fortaleciendo el sentido de pertenencia y facilitando que estos bienes 
culturales se conviertan en motores de desarrollo comunitario, cohesión social y diálogo 
intergeneracional, asegurando así su preservación activa y su transmisión hacia el futuro. 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Instituto se enfoca en las siguientes apuestas para su gestión: 
 
ESPACIOS PÚBLICOS PATRIMONIALES: ENCUENTRO, CONVIVENCIA E IDENTIDAD LOCAL. 
➢ Intervención en Fachadas. 
➢ Intervención en Monumentos en espacio público. 

  
EL PATRIMONIO A TU MANO. 
➢ Fortalecimiento SISBIC con interoperabilidad con Catastro e IDECA y visor de los 

patrimonios, con generación de dispositivos tecnológicos. 
  
EL PATRIMONIO EN MOVIMIENTO. 
➢ Atención en oportunidad y calidad de los trámites y servicios asociados al Patrimonio 

Cultural Material. 
➢ Desarrollo de la unidad móvil para la oferta cultural del IDPC. 
➢ Desarrollo de exposiciones temporales en el Museo de Bogotá y Museo de la Ciudad 
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Autoconstruida. 
➢ Edición e impresión de publicaciones del sello editorial. 

  
EL PATRIMONIO COMO ELEMENTO DEL ORDENAMIENTO Y REVITALIZACIÓN TERRITORIAL. 
➢ Reglamentación de instrumentos POT. 

 
 
Estas medidas, junto con el fomento de una participación ciudadana activa, demuestran que 
cuidar el patrimonio es fundamental para el bien común de la ciudad. Acorde a lo expresado 
por el Director del IDPC, Diego Javier Parra Cortés, el patrimonio cultural es el hilo que une la 
identidad de Bogotá, una ciudad diversa, dinámica y que se transforma. Su importancia no se 
limita a su valoración, sino que tiene una gran capacidad de actuar como motor para el 
desarrollo territorial, social y económico. Su gestión, conservación, divulgación e intervención 
generan empleo, fortalecen oficios, conocimientos tradicionales, abren oportunidad de 
emprendimientos y consolidan la económica cultural.  

Para continuar con estas actividades y la apertura de espacios de participación incidente es 

esencial contar con recursos adecuados que permitan su materialización. El Instituto ha 

registrado un promedio de ejecución (funcionamiento e inversión) del 97,1% entre las vigencias 

2020 a 2024, con un porcentaje de giros promedio del 83,7%, garantizando la prestación de 

servicios, el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. En la vigencia 2025, el IDPC 

cuenta con una apropiación vigente de $47.825,0 millones de pesos, de los cuales $17.162,8 

millones corresponden al presupuesto de Funcionamiento y $30.662,3 millones a inversión 

directa. La ejecución global de compromisos con corte a septiembre 30 de 2025 es del 67,6%. 

Específicamente del 67,7% en Funcionamiento y del 67,6% en Inversión. Respecto a los giros, el 

total general registra un 50,3%. Por agregados presupuestales, en Funcionamiento se ha girado 

el 63,1% de los recursos asignados y en inversión, el 43,2% de los mismos.  

 
Para afrontar los retos previstos en 2026, el Instituto ha estructurado un anteproyecto de 
presupuesto que prioriza la ejecución de sus políticas, planes y proyectos orientados a la 
valoración del patrimonio cultural. Este marco financiero se alinea con las directrices de las 
Secretarías Distritales de Hacienda y Planeación, cumpliendo con las metas del Plan Distrital de 
Desarrollo y la asignación de recursos (funcionamiento e inversión) establecida en la cuota 
global de gasto para la vigencia 2026. 
 
Asimismo, el documento detalla la proyección de ingresos y gastos de funcionamiento, la cual 
se ajusta a la priorización de necesidades y a la cuota global de gasto asignada por la Secretaría 
Distrital de Hacienda y se muestra el comportamiento que ha tenido la ejecución de inversión. 
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2. Misión, visión y estructura organizacional 
 
Mediante Acuerdo 001 del 10 de enero de 2023 de la Junta Directiva del Instituto, se modifica 
la estructura organizacional y se dictan otras disposiciones para la entidad, con el propósito de 
fortalecer el desarrollo de la gestión misional. La estructura del Instituto se puede observar en 
la siguiente imagen: 
 

 
 
 

En el Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 28 de junio de 2024, se aprobaron la 
Misión, la Visión y los objetivos estratégicos del Instituto, los cuales se alinean con el nuevo 
enfoque del Plan de Desarrollo "Bogotá Camina Segura". 
 
Misión 
El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) gestiona y acompaña procesos y 
estrategias para la protección, intervención, divulgación, activación social y salvaguardia de los 
patrimonios, a escala distrital, local y barrial, mediante iniciativas de participación, diálogo y 
articulación social e interinstitucional que posibiliten su reconocimiento y cuidado 
colectivo, con enfoque territorial y poblacional-diferencial. 

 
Visión 
Para el año 2028, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) se habrá consolidado 
como una entidad pública presente, confiable y eficiente, que incide en el ordenamiento 
territorial y en las transformaciones sociales y culturales de una ciudad dinámica, que 
comprende el patrimonio cultural como un eje para mejorar el bienestar y las formas de 
habitar Bogotá. 

     

 Director 

 
Subdirección de 

Gestión Territorial 
del Patrimonio 

 
Gerencia de 

instrumentos 

 

Subdirección de 
Protección e 

Intervención del 
Patrimonio  

 

Subdirección de 
Divulgación y 

Apropiación del 
Patrimonio  

 Museo de Bogotá 

 
Subdirección de 

Gestión Corporativa 

 
Oficina de Control 

Disciplinario 
Interno 

 Oficina Jurídica 

 
Oficina Asesora de 

Planeación  
Asesora de Control 

Interno 
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Objetivos estratégicos 
En concordancia con la misión y la visión, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural tiene 
los siguientes objetivos estratégicos: 

 
1. Implementar, reglamentar y formular instrumentos de planeación y gestión del 

patrimonio en el marco de la Estructura Integradora de Patrimonios. 
2. Fortalecer la generación del conocimiento y gestión del patrimonio arqueológico y 

cultural existente en el marco de la Estructura Integradora de Patrimonios del Distrito 
Capital. 

3. Fortalecer los procesos de valoración, identificación, documentación y registro de las 
prácticas y manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial que permitan 
comprender su papel en el ordenamiento de la ciudad. 

4. Fortalecer la consolidación de estrategias y mecanismos que aporten al 
reconocimiento y apropiación de prácticas, manifestaciones, representaciones y 
expresiones culturales y patrimoniales a nivel territorial y poblacional. 

5. Fortalecer los procesos pedagógicos con un enfoque participativo, sobre los 
patrimonios de la ciudad dirigidos a niños, niñas, adolescentes, jóvenes y actores 
interesados en su promoción, que contribuyan a la garantía de derechos culturales. 

6. Desarrollar acciones de intervención para la protección y conservación de los valores 
de los espacios patrimoniales de la ciudad. 

7. Fortalecer las capacidades profesionales y organizacionales de la entidad para la 
atención de trámites y servicios sobre el patrimonio cultural material, en el marco de 
la Estructura Integradora de Patrimonios con criterios de eficacia y eficiencia. 

8. Fortalecer los procesos de valoración para el inventario del patrimonio cultural 
material, en el marco de la Estructura Integradora de Patrimonios. 

9. Fortalecer la gestión institucional para dar respuesta a los requerimientos de los 
grupos de valor. 

 
 
Funciones 
En cumplimiento de su objeto misional, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, tiene las 
siguientes funciones básicas: 

 
1. Gestionar la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos para la protección, 

intervención, investigación, promoción y divulgación del patrimonio cultural tangible 
e intangible y de los bienes y servicios de interés cultural del D.C. 

2. Dirigir y supervisar el cumplimiento de las normas urbanísticas y arquitectónicas de 
conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, en lo concerniente a 
los bienes de interés cultural del orden Distrital declarados o no como tales. 

3. Fijar en coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, los requisitos técnicos 
específicos adicionales y las precisiones a que haya lugar, para la formulación y 
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aprobación de los Planes Especiales de Manejo y Protección Distritales (PEMPD). 
4. Elaborar el inventario de monumentos conmemorativos y objetos artísticos 

localizados en el espacio público y promover la declaratoria como Bienes de Interés 
Cultural de aquellos que lo ameriten. 

5. Coordinar actividades de carácter patrimonial que realice la Administración Distrital. 
6. Dirigir la operación del Museo de Bogotá, como instrumento de difusión del 

Patrimonio Cultural del D.C. 
7. Aprobar las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital y en 

aquellos que se localicen en el área de influencia o colinden con Bienes de Interés 
Cultural del ámbito Nacional, sin perjuicio de la autorización que deba emitir la 
autoridad nacional que realizó la declaratoria. 

8. Desarrollar los lineamientos y avanzar en la realización del inventario de Patrimonio 
Cultural del D.C. y el Sistema de Información Geográfico de Patrimonio – SIGPC. 

9. Proponer la declaratoria como Bienes de Interés Cultural de los monumentos 
conmemorativos y objetos artísticos localizados en el espacio público, de conformidad 
con el procedimiento establecido para tal fin. 

10. Diseñar, promover y adoptar fórmulas y mecanismos que faciliten las actuaciones de 
rehabilitación en los inmuebles ubicados en Sectores y Bienes de interés cultural en 
el Distrito Capital. 

11. Realizar los estudios que permitan identificar, documentar, valorar para efecto de 
declarar, excluir y cambiar de categoría Bienes de Interés Cultural del D.C. 

12. Acompañar, revisar y dar concepto sobre los Planes Especiales de Manejo y Protección 
(PEMP), en coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, para los inmuebles 
de interés cultural del ámbito Nacional, que se encuentren ubicados en el Distrito 
Capital, cuando ello sea solicitado y autorizado por el Ministerio de Cultura. 

13. Elaborar estrategias y propuestas normativas en coordinación con la Secretaría 
Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, para 
la salvaguardia, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación 
del patrimonio material e inmaterial, en armonía con el ordenamiento territorial de 
la ciudad y los instrumentos de planeamiento y gestión urbana. 

14. Realizar el estudio de los bienes que se encuentran con orden de amparo provisional, 
con el fin de confirmar sus valores culturales, y en caso de ello, adelantar las gestiones 
para su declaratoria. 

15. Coadyuvar en el desarrollo de programas urbanos que se deban adelantar en las áreas 
con tratamiento de conservación y promover el desarrollo de sus usos tradicionales. 

16. Promover programas de capacitación para los propietarios de inmuebles de 
conservación y adelantar planes y programas de revitalización que contribuyan al 
mejoramiento de la calidad de vida en los Sectores de Interés Cultural. 

17. Adelantar programas y obras de recuperación y mantenimiento del espacio público 
en Sectores de Interés Cultural. 

18. Promover la inversión privada, nacional y extranjera en programas de revitalización y 
proyectos para la recuperación de los Bienes de Interés Cultural en el D.C. 
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19. Emitir concepto técnico vinculante en las actuaciones administrativas y policivas que 
se adelanten sobre inmuebles que amenazan ruina, tendiente a establecer si éstos 
poseen un valor histórico, cultural o arquitectónico, según el Plan de Ordenamiento 
Territorial y la legislación en materia de patrimonio cultural. 

20. Resolver las solicitudes de equiparación del inmueble con los de estrato uno (1), para 
efectos de cobro de servicios públicos y comunicar a la Secretaría Distrital de 
Planeación y a las empresas de servicios públicos para lo de su competencia. 

21. Promover la participación ciudadana y adelantar concertaciones con las Alcaldías 
Locales, grupos organizados y la comunidad para ejecutar los proyectos que 
promueva, gestione, lidere o coordine en cumplimiento de sus funciones. 

22. Ejercer la primera opción de adquisición en el caso de enajenación de un bien mueble 
de interés cultural del ámbito Distrital. 

23. Celebrar, con las correspondientes iglesias, confesiones religiosas entre otros, 
convenios para la protección, recuperación, intervención y salvaguardia del 
patrimonio y para la efectiva aplicación del Régimen Especial de Protección cuando 
los bienes pertenecientes a aquellas hubieren sido declarados Bienes de Interés 
Cultural Distrital. 

24. Articular con los Alcaldes Locales, acciones para la protección y conservación de 
inmuebles, sectores, barrios, bienes muebles de interés cultural de su jurisdicción y 
comunicarles cualquier práctica contraria a los comportamientos contenidos en el 
código de Policía de Bogotá, D.C. o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

25. Orientar la implementación y ejecución del Sistema de Intervención en la Gestión de 
Sectores de Interés Cultural del Distrito, en coordinación con las Secretarías de 
Cultura, Recreación y Deporte y de Planeación. 

26. Ejercer la Secretaría Técnica del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y la Mesa de 
Consejeros Locales de Patrimonio Cultural. 

27. Expedir las Licencias de Intervención y Ocupación del Espacio Público - LIOEP, en 
espacios públicos con valor patrimonial y espacios públicos declarados como Bienes 
de Interés Cultural. 

  



 

10 

 

 
 

3. Anteproyecto de Presupuesto 
 
De conformidad a lo establecido en El Manual Operativo Presupuestal del Distrito Capital 
(Resolución SDH N° 191 del 22 de septiembre de 2017), en el capítulo 2. Programación 
Presupuestal-2.3 Plan Financiero, el Instituto proyectó el Plan Financiero de la vigencia 2026 
teniendo en cuenta el presupuesto vigente y el cálculo de cada uno de los renglones rentísticos 
que componen los ingresos propios y los recursos de capital y de acuerdo con la estimación de 
los ingresos corrientes, los recursos de capital y las transferencias. 
 
Las rentas e ingresos del Instituto, se proyectaron para el año 2026 y subsiguientes, con base 
en el comportamiento histórico real del recaudo observado, estacionalidad del pago de los 
recursos que financian (anual, semestral quincenal, mensual) y sobre la base de lo establecido 
en la Constitución Política de Colombia de 1991, la Ley y la normatividad vigente. 
 
En cumplimiento a lo establecido en Circular Externa No. SDH-000006 del 25 de junio de 2025 
(Guía de ejecución, seguimiento y cierre presupuestal 2025 y programación presupuestal de la 
vigencia 2026), el IDPC dio cumplimiento a los lineamientos fijados, así como al cronograma de 
programación presupuestal, presentando y sustentando los ingresos corrientes, gastos de 
funcionamiento e inversión en las mesas de trabajo convocadas por las Secretarías Distritales 
de Hacienda y de Planeación. 
 
En cumplimiento del artículo 251 del Decreto 714 de 19962 y de acuerdo con las decisiones 
tomadas por el CONFIS Distrital en sesión del 26 de septiembre de 2025, la Secretaría Distrital 
de Hacienda comunica la Cuota Global de Gasto indicativa asignada para la vigencia fiscal de 
2026 a cada una de las entidades del Sector Cultura conforme al siguiente detalle: 
 

ENTIDAD 
CUOTA GLOBAL DE  

GASTO 2026 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural $ 47.359.723.000 
 

Fuente: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - Dirección Distrital de Presupuesto. Incluye alcance 1 y 2 

 
Para el caso del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, la Cuota Global de Gasto indicativa 

asignada para la vigencia fiscal del 2026, corresponde a la suma de Cuarenta y Siete Mil Trescientos 

Cincuenta y Nueve Millones Setecientos Veintitrés Mil Pesos M/Cte ($47.359.723.000), contiene el 

siguiente detalle: 
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Cuadro. Cuota Global de Gasto 2026 
 

CUOTA GLOBAL DE GASTO VIGENCIA 2026 

Concepto Presupuesto 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $18.218.673.000 

Gastos de Personal $15.510.910.000 

Adquisición de Bienes y Servicios $2.707.445.000  

Gastos por tributos, tasas, 
contribuciones, multas, sanciones e 
intereses de mora  

$318.000 

INVERSIÓN DIRECTA $29.141.050.000 

TOTAL CUOTA ASIGNADA $47.359.723.000 

Nota: La cuota no incluye reservas presupuestales ni pasivos exigibles. 
Fuente: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - Dirección Distrital de 
Presupuesto. Incluye alcance 1 y 2 

 
 

3.1 Comparativo Anteproyecto de Presupuesto de Gastos 2026 vs. 2025 
 

Cuadro. Comparativo 2026-2025 
 

Descripción del Gasto 
Presupuesto 

asignado 2025 

Presupuesto 

asignado 2026 

Variación % 

(asignado 2026 

/ vigente 2025) 

Funcionamiento $17.162.763.000 $18.218.673.000 6,15% 

Gastos de personal $14.576.549.000 $15.510.910.000 6,41% 

Adquisición de bienes y servicios $2.585.905.000 $2.707.445.000 4,70% 

Gastos por tributos, tasas, 

contribuciones, multas, sanciones e 

intereses de mora 

$309.000 $318.000 2,91% 

Inversión $30.662.273.296 $29.141.050.000 -4,96% 

Total F+I $47.825.036.296 $47.359.723.000 -0,97% 

Fuente: Ejecución Presupuestal corte 30 de septiembre de 2025 y distribución Cuota Global de Gasto Asignada 
2026 - SHD.  Subdirección de Gestión Corporativa. Oficina Asesora de Planeación, IDPC. 

       
En el cuadro anterior se presenta el comparativo de gastos de funcionamiento e inversión para 
las vigencias 2025 y 2026, observándose para el año 2026 una disminución de 0,97% con 
respecto a los recursos de gasto apropiados en el presupuesto de la vigencia 2025, orientados 
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a consolidar los programas, objetivos y metas planteados en el Plan Distrital de Desarrollo, 
además del fortalecimiento de la gestión administrativa. 
 
El rubro de Gastos de Personal presenta un incremento de 6,41%, el cual contempla la 
proyección del incremento salarial para el 2025, más los incrementos pactados para los 
empleados públicos, el acuerdo laboral colectivo y las eventualidades que se puedan presentar.  
 
Por su parte, el rubro de Adquisición de Bienes y Servicios presenta incremento de 4,70%. Con 
este recurso se garantizará la operación de la entidad y los nuevos compromisos adquiridos, en 
cumplimiento de la aplicación de criterios de austeridad del gasto, en atención al Acuerdo 719 
de 2018, Directiva 001 de 2022, el Decreto Distrital 062 de 2024 y la Circular Externa No. SDH-
000006 del 25 de junio de 2025. 
 
 

3.2 Presupuesto de Rentas e Ingresos 
 
Los ingresos que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural proyectó en concordancia con la 
cuota global de gasto para la vigencia 2026, por la suma de Cuarenta y siete mil trescientos 
setenta y seis millones doscientos cuarenta y cuatro mil PESOS M/CTE ($$ 47.376.244.000), 
están conformados por: Ingresos Corrientes, Recursos de Capital y Transferencias de la 
Administración Central, conforme al siguiente detalle: 
 

CÓDIGO CONCEPTO 

PRESUPUESTO 

2026  

O1 Ingresos 47.359.723.000 

O11 Ingresos Corrientes 5.981.778.000 

O1102050010302 

Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos 

relacionados 59.424.000 

O110205001070201

12 

Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción de 

compra, relativos a bienes inmuebles no residenciales 

(diferentes a vivienda), propios o arrendados 39.949.000 

O11020600606 Otras unidades de gobierno 5.882.405.000 

O12 Recursos de capital 375.628.000 

O12100203 Libre destinación 190.628.000 

O12100204 No incorporado de vigencias anteriores 185.000.000 

O15 Transferencias administración central 41.002.317.000 

O150101 Vigencia 41.002.317.000 

TOTAL RENTAS E INGRESOS 47.359.723.000 

Fuente: Secretaría Distrital de Hacienda - BogData 
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3.3 Presupuesto Gastos de Funcionamiento  
 
El presupuesto de los gastos de funcionamiento está compuesto por los gastos de personal y la 
adquisición de bienes y servicios.   
 
Gastos de personal. Incluye los gastos destinados a la remuneración de los servicios prestados 
por parte del personal vinculado mediante relaciones laborales, legales y reglamentarias en el 
Distrito a los servidores públicos, que conforman la planta de personal permanente del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural.  
 
Adquisición de bienes y servicios. Corresponde a los gastos requeridos y asociados a la 
provisión de bienes y servicios bien sea por personas naturales o jurídicas para el cumplimiento 
del objeto social de acuerdo con lo establecido por la ley y las disposiciones vigentes, 
excluyendo los bienes que por su naturaleza forman parte del presupuesto de inversión. 
 
Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, sanciones e intereses de mora y servicios. 
Este gasto corresponde a los impuestos que se cancelan por concepto de semaforización. 

 
 

Cuadro. Presupuesto Gastos de Funcionamiento 2026 

Rubro Descripción del Gasto Presupuesto 2026 

O21 Funcionamiento 18.218.673.000 

O211 Gastos de personal 15.510.910.000 

O21101 Planta de personal permanente 15.510.910.000 

O212 Adquisición de bienes y servicios 2.707.445.000 

O2120101 Activos fijos 14.000.000 

O2120201 Materiales y suministros 303.164.000 

O2120202 Adquisición de servicios 2.390.281.000 

O218 
Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, 

sanciones e intereses de mora 
318.000 

Fuente: Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto - Bogdata 

 
 
 
 
 



 

14 

 

3.4 Presupuesto Gastos de Inversión  
 
Como resultado de la gestión adelantada por el IDPC en el marco de la ejecución del Plan 
Distrital de Desarrollo 2024 - 2027, a continuación, se presenta el avance físico y financiero de 
la vigencia 2025 por cada uno de los proyectos de inversión, con corte a septiembre. 
 

3.4.1 Comportamiento de la ejecución física y financiera de la inversión con 
corte a septiembre de 2025 “Bogotá Camina Segura” 

 
En alineación con los objetivos estratégicos y bajo el marco del Plan de Desarrollo Distrital 
“Bogotá Camina Segura” 2024 – 2027 el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural formuló nueve 
proyectos de inversión que tienen como fin la protección, intervención, divulgación, activación 
social y salvaguardia de los patrimonios desde una perspectiva de integralidad. 
 
Como resultado de la gestión adelantada, a continuación, se presenta para la vigencia, el avance 
físico y financiero por cada uno de los proyectos, con corte a septiembre, se presenta a 
continuación: 
 

3.4.1.1 Proyecto de Inversión 8152. Desarrollo de acciones de intervención 
para la protección y conservación de los valores del paisaje 
histórico, urbano y rural de los espacios patrimoniales de Bogotá 
D.C. 

 

Este proyecto tiene como objetivo general desarrollar acciones de intervención para la 
protección y conservación de los valores de los espacios patrimoniales de la ciudad. 
 
El objetivo específico de este proyecto es: 
 

● Implementar estrategias y proyectos para la intervención y conservación del patrimonio 
cultural material de la ciudad. 

 
Las metas físicas y financieras ejecutadas en la vigencia 2025 con corte a septiembre: 
 

     8152. Desarrollo de acciones de intervención para la protección y 
conservación de los valores del paisaje histórico, urbano y rural de los espacios 

patrimoniales de Bogotá D.C. 

Programado 
  

Ejecutado 
  

% 
  

Ejecutar 1.121 intervenciones para la protección y conservación de 
Bienes de Interés Cultural y espacios patrimoniales de la ciudad. 

Magnitud 313 249 80% 

Recursos $6.226,98  $2.343,14 38% 

Cifras en millones de pesos 
Fuente: Seguimiento a metas proyecto con corte a septiembre de 2025. Oficina Asesora de Planeación. 
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3.4.1.2 Proyecto de Inversión 8150. Consolidación de estrategias y 
mecanismos que aporten al reconocimiento, divulgación y 
apropiación de los patrimonios a nivel territorial y poblacional en 
Bogotá D.C. 

 

Este proyecto tiene como objetivo general fortalecer la consolidación de estrategias y 

mecanismos que aporten al reconocimiento y apropiación de prácticas, manifestaciones, 

representaciones y expresiones culturales y patrimoniales a nivel territorial y poblacional. Los 

objetivos específicos de este proyecto son: 

● Fortalecer la implementación de estrategias pedagógicas, de gestión del conocimiento 
y de divulgación de la diversidad e integralidad del patrimonio, así como en el 
reconocimiento de sus agentes y territorios en los relatos e imaginarios de la ciudad. 

● Fortalecer la implementación de los diversos mecanismos de fomento que promuevan 
la participación plural e igualitaria de la ciudadanía, así como el reconocimiento, 
divulgación y apropiación de las prácticas, manifestaciones, representaciones y 
expresiones culturales y patrimoniales en Bogotá. 

● Fortalecer el reconocimiento, uso e implementación de las herramientas para la 
salvaguardia y gestión social del patrimonio cultural inmaterial. 

 

Las metas físicas y financieras ejecutadas en vigencia 2025 con corte a septiembre: 
 

8150. Consolidación de estrategias y mecanismos que aporten al reconocimiento, 
divulgación y apropiación de los patrimonios a nivel territorial y poblacional en 

Bogotá D.C. 

Programado Ejecutado  % 

Desarrollar 3.600 actividades para la promoción, fortalecimiento y 
desarrollo de las prácticas artísticas, culturales y patrimoniales, como 
un medio para el ejercicio de los derechos y el desarrollo humano 

Magnitud 1.316 727 55% 

Recursos 
$5.425,32 $3.848,80  71% 

Entregar 200 estímulos, reconocimientos, apoyos e incentivos en el 
marco de los distintos programas de fomento, que incluya un enfoque 
poblacional y territorial 

Magnitud 48 33 69% 

Recursos 
$770,35 $669,28 87% 

Implementar 4 asistencias técnicas destinadas al reconocimiento y 
salvaguardia de manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial de 
Bogotá. 

Magnitud 1,10 0,59 54% 

Recursos 
$475,86 $407,63 86% 

Cifras en millones de pesos 
Fuente: Seguimiento a metas proyecto con corte a septiembre de 2025. Oficina Asesora de Planeación. 
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3.4.1.3 Proyecto de Inversión 8151. Desarrollo de procesos pedagógicos 
en patrimonio cultural con niños, niñas, adolescentes, jóvenes y 
otros actores en Bogotá D.C 

 
Este proyecto tiene como objetivo general fortalecer los procesos pedagógicos, con un enfoque 

participativo, sobre los patrimonios de la ciudad, dirigidos a niños, niñas, adolescentes, jóvenes 

y actores interesados en su promoción, que contribuyan a la garantía de derechos culturales. 

Los objetivos específicos de este proyecto son: 

● Implementar estrategias formativas en patrimonio cultural en el sector educativo que 
fomenten de manera participativa el reconocimiento y apropiación de las identidades, 
memorias y vínculos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con sus entornos y 
territorios. 

● Ampliar las estrategias formativas en patrimonio cultural en espacios barriales, 
organizativos o institucionales que fomenten de manera participativa el reconocimiento 
y apropiación de las identidades, memorias y vínculos de los niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes con sus entornos y territorios. 

● Actualizar la oferta de formación dirigida a actores que desarrollan procesos 
pedagógicos asociados con el patrimonio cultural que reconozcan las experiencias, 
intereses y particularidades de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes y su incidencia 
en la construcción de ciudad. 

 

Las metas físicas y financieras ejecutadas en la vigencia 2025, con corte a septiembre. 
 

8151. Desarrollo de procesos pedagógicos en patrimonio cultural con niños, 
niñas, adolescentes, jóvenes y otros actores en Bogotá D.C. 

Programado 
  

Ejecutado 
  

% 
  

Beneficiar a 5.500 niños, niñas, adolescentes y jóvenes en educación 
inicial, básica y media, a través de procesos de formación 
patrimonial. 

Magnitud 1.611 1.602 99% 

Recursos 
$399,00 $359,70 90% 

Beneficiar a 650 niños, niñas, adolescentes y jóvenes a partir de la 
primera infancia y a lo largo de la vida en procesos de formación 
patrimonial, en particular en espacios y entornos barriales, 
organizativos e  institucionales. 

Magnitud 150 109 73% 

Recursos 
$148,00 $109,00 74% 

Beneficiar a 350 actores interesados en procesos de formación 
patrimonial a través de estrategias pedagógicas lideradas por el 
programa de formación. 

Magnitud 108  62 57% 

Recursos 
$131,00 $128,99 98% 

Cifras en millones de pesos 
Fuente: Seguimiento a metas proyecto con corte a septiembre de 2025. Oficina Asesora de Planeación. 
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3.4.1.4 Proyecto de Inversión 7963. Desarrollo de instrumentos de 
planeación y gestión territorial, asociados a los patrimonios de 
Bogotá D.C. 
 

Este proyecto tiene como objetivo general Implementar, reglamentar y formular instrumentos 

de planeación y gestión del patrimonio en el marco de la Estructura Integradora de 

Patrimonios. Los objetivos específicos de este proyecto son: 

 
● Fortalecer los procesos de articulación intra e interinstitucional que permitan 

desarrollar las acciones contempladas en los planes de acción de los PEMP 
● Generar instrumentos de planeación, gestión y financiación que permitan el 

reconocimiento y la sostenibilidad de los patrimonios en el territorio del Distrito Capital 
 
 
Las metas físicas y financieras ejecutadas en la vigencia 2025 con corte a septiembre: 
  

7963. Desarrollo de instrumentos de planeación y gestión territorial, asociados a 
los patrimonios de Bogotá D.C. 

Programado  Ejecutado 
  

% 
  

Gestionar el 100%  de las acciones asociadas a la implementación de 
los PEMP adoptados, a corto plazo 

Magnitud 35 32 90% 

Recursos $1.131,71  $990,24 87% 

Desarrollar 2 Instrumentos de planeación y gestión orientados a la 
protección, conservación, sostenibilidad y apropiación social del 
patrimonio natural, inmaterial, material, arqueológico y 
paleontológico, incluyendo la identificación y caracterización de los 
caminos históricos patrimoniales 

Magnitud 
0,60 0,41 68% 

Recursos 

$574,28 $566,46 99% 

Cifras en millones de pesos 
Fuente: Seguimiento a metas proyecto con corte a septiembre de 2025. Oficina Asesora de Planeación. 

 
 

 

3.4.1.5 Proyecto de Inversión 8144. Desarrollo de procesos de valoración, 
identificación, documentación y registro de prácticas y 
manifestaciones del patrimonio vivo en Bogotá D.C. 
 

Este proyecto tiene como objetivo general fortalecer los procesos de valoración, 
identificación, documentación y registro de las prácticas y manifestaciones del patrimonio 
cultural inmaterial que permitan comprender su papel en el ordenamiento de la ciudad. El 
objetivo específico de este proyecto es: 
 

● Reconocer manifestaciones del patrimonio vivo como parte de los procesos de 
ordenamiento de la ciudad. 
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Las metas físicas y financieras ejecutadas en la vigencia 2025 con corte a septiembre: 
  

8144. Desarrollo de procesos de valoración, identificación, documentación y 
registro de prácticas y manifestaciones del patrimonio vivo en Bogotá D.C. 

Programado Ejecutado %  

Implementar 1 proceso de valoración, identificación, documentación 
y registro del Patrimonio Vivo asociado a espacios culturales y los 
diversos campos del patrimonio cultural inmaterial. 

Magnitud 0,40 0,26 65% 

Recursos 
$ 213 $147,99 69% 

Implementar 2 procesos de valoración, identificación, 
documentación y registro del Patrimonio Vivo con enfoque 
territorial y poblacional. 

Magnitud 0,60 0,41 68% 

Recursos 
$450 $299,37 67% 

Cifras en millones de pesos 
Fuente: Seguimiento a metas proyecto con corte a septiembre de 2025. Oficina Asesora de Planeación 

 
 

3.4.1.6 Proyecto de Inversión 8171. Implementación de procesos de 
valoración para el inventario del patrimonio cultural material en 
Bogotá D.C 

 
Este proyecto tiene como objetivo general fortalecer los procesos de valoración para el 

inventario del patrimonio cultural material, en el marco de la Estructura Integradora de 

Patrimonios. El objetivo específico de este proyecto es: 

● Actualizar información relacionada con la valoración del patrimonio cultural material. 
 
Las metas físicas y financieras ejecutadas en la vigencia 2025 con corte a septiembre: 
  

8171. Implementación de procesos de valoración para el inventario del 
patrimonio cultural material en Bogotá D.C. 

Programado 
  

Ejecutado 
  

% 
  

Desarrollar 4 procesos de valoración asociados a grupos de bienes de 
interés cultural, en el marco de la estructura Integradora de 

Patrimonios. 

Magnitud 1,20 0,27 23% 

Recursos 
$495 $102,48 21% 

Cifras en millones de pesos 
Fuente: Seguimiento a metas proyecto con corte a septiembre de 2025. Oficina Asesora de Planeación. 

 
 

3.4.1.7 Proyecto de Inversión 8161. Mejoramiento de la capacidad 
institucional para la atención de trámites y servicios orientados a 
la intervención, protección y conservación del patrimonio cultural 
material de Bogotá D.C. 

 
Este proyecto tiene como objetivo general fortalecer las capacidades profesionales y 

organizacionales de la entidad para la atención de trámites y servicios sobre el patrimonio 

cultural material, en el marco de la Estructura Integradora de Patrimonios, con criterios de 

eficacia y eficiencia. El objetivo específico de este proyecto es: 
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● Incrementar la capacidad de la entidad para la atención de trámites y servicios sobre el 
patrimonio cultural material. 

Las metas físicas y financieras ejecutadas en la vigencia 2025 con corte a septiembre:  
 
8161. Mejoramiento de la capacidad institucional para la atención de trámites y 
servicios orientados a la intervención, protección y conservación del patrimonio 

cultural material de Bogotá D.C. 

Programado 
  

Ejecutado 
  

% 
  

Realizar 7.000 asistencias técnicas para la protección del 
patrimonio cultural material de la ciudad en el marco de las 
estrategias relacionadas con la Estructura Integradora de los 

Patrimonios. 

Magnitud  1.800 1.574 87% 

Recursos 
$4.265,45 $3.275.43 77% 

Cifras en millones de pesos 
Fuente: Seguimiento a metas proyecto con corte a septiembre de 2025. Oficina Asesora de Planeación 

 

3.4.1.8 Proyecto de Inversión 8136. Desarrollo de acciones para la gestión 
del patrimonio arqueológico de Bogotá D.C. 
 

Este proyecto tiene como objetivo general fortalecer la generación del conocimiento y gestión 

del patrimonio arqueológico y cultural existente en el marco de la Estructura Integradora de 

Patrimonios del Distrito Capital. 

Los objetivos específicos de este proyecto son: 

● Implementar acciones que permitan avanzar en la aplicación de la matriz programática 
del Plan de Manejo Arqueológico de Bogotá 

● Implementar las acciones que articulen la aplicación de los programas estratégicos del 
Plan de Manejo Arqueológico de Hacienda El Carmen 

 
 
Las metas físicas y financieras ejecutadas en la vigencia 2025 con corte a septiembre: 
  

8136. Desarrollo de acciones para la gestión del patrimonio arqueológico de 
Bogotá D.C. 

Programado 
  

Ejecutado 
  

% 
  

Implementar el 100 por ciento de las acciones a corto plazo definidas 
en el Plan de Manejo Arqueológico de Bogotá (Suma) 

Magnitud 30 30 100% 

Recursos $184,00 $155,00 84% 

Implementar el 100 por ciento de las acciones a corto plazo de los 
programas estratégicos del Plan de Manejo Arqueológico de 
Hacienda El Carmen (Suma) 

Magnitud 30 23 75% 

Recursos $ 1,801.60 $1.407,39 78% 

Cifras en millones de pesos 
Fuente: Seguimiento a metas proyecto con corte a septiembre de 2025. Oficina Asesora de Planeación. 
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3.4.1.9 Proyecto de Inversión 7989. Fortalecimiento de la eficiencia 
administrativa del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural de 
Bogotá D.C. 

 
Este proyecto tiene como objetivo general fortalecer la gestión institucional para dar respuesta 
a los requerimientos de los grupos de valor. Los objetivos específicos de este proyecto son: 
 

● Mejorar el índice de las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
● Mejorar la infraestructura física y tecnológica que brinde espacios adecuados para el 

desarrollo de actividades y prestación de servicios a los grupos de valor. 
 
 
Las metas físicas y financieras ejecutadas en la vigencia 2025 con corte a septiembre: 
  

7989.  Fortalecimiento de la eficiencia administrativa del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural de Bogotá D.C. 

Programado 
  

Ejecutado 
  

% 
  

Implementar el 100 por ciento del plan de sostenibilidad del modelo 
integrado de planeación y gestión. (Constante) 

Magnitud 100 100 100% 

Recursos $2.938,00  $2.885,23 98$ 

Administrar el 100 por ciento de las sedes institucionales. (Constante) 
Magnitud  100 100 100% 

Recursos $5.042,67  $3.044.40 60% 

Cifras en millones de pesos 
Fuente: Seguimiento a metas proyecto con corte a septiembre de 2025. Oficina Asesora de Planeación 
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4. Presupuesto de Gastos e Inversiones 
 
El presupuesto asignado a la entidad en la cuota global de gasto 2026 correspondientes a la 
inversión directa, se prioriza para cada uno de los proyectos, con el propósito de cumplir la 
programación de las metas definidas, como se describe a continuación: 
 

Presupuesto de Gastos e Inversiones 
Cifras en pesos 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR ($ en pesos) 

O2 GASTOS 29.141.050.000 

O21 Funcionamiento 0 

O211 Gastos de personal 0 

O21101 Planta de personal permanente   

O212 Adquisición de bienes y servicios 0 

O2120201 Materiales y suministros   

O2120202 Adquisición de servicios   

O218 
Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, sanciones e 
intereses de mora 

  

O23 INVERSIÓN 29.141.050.000 

O2301 DIRECTA 29.141.050.000 

O230117 Bogotá Camina Segura 29.141.050.000 

O2301173301 Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos 5.829.129.000 

O230117330120240206 
Desarrollo de procesos pedagógicos en patrimonio cultural con 
niños, niñas, adolescentes, jóvenes y otros actores en Bogotá D.C. 

452.500.000 

O230117330120240228 
Consolidación de estrategias y mecanismos que aporten al 
reconocimiento, divulgación y apropiación de los patrimonios a 
nivel territorial y poblacional en Bogotá D.C. 

5.376.629.000 

O2301173302 
Gestión, protección y salvaguardia del patrimonio cultural 
colombiano 

15.845.671.000 

O230117330220240098 
Desarrollo de instrumentos de planeación y gestión territorial 
asociados a los patrimonios de Bogotá D.C. 

2.894.016.000 

O230117330220240136 
Desarrollo de acciones para la gestión del patrimonio 
arqueológico de Bogotá D.C. 

952.000.000 

O230117330220240241 
Desarrollo de procesos de valoración, identificación, 
documentación y registro de prácticas y manifestaciones del 
patrimonio vivo en Bogotá D.C. 

133.000.000 

O230117330220240244 
Desarrollo de acciones de intervención para la protección y 
conservación de los valores del paisaje histórico, urbano y rural de 
los espacios patrimoniales de Bogotá D.C. 

8.659.905.000 

O230117330220240259 
Mejoramiento de la capacidad institucional para la atención de 
trámites y servicios orientados a la intervención, protección y 
conservación del patrimonio cultural material de Bogotá D.C. 

2.706.750.000 

O230117330220240260 
Implementación de procesos de valoración para el inventario del 
patrimonio cultural material en Bogotá D.C. 

500.000.000 

O2301174599 
Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración 
pública territorial 

7.466.250.000 

O230117459920240186 
Fortalecimiento de la eficiencia administrativa del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural de Bogotá D.C. 

7.466.250.000 

TOTAL GASTOS E INVERSIONES 29.141.050.000 
Fuente: Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto – Bogdata 
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5. Programación Plan Operativo Anual de Inversiones 2026 
 
El presupuesto de inversión para la vigencia 2026, se clasificó en el POAI teniendo en cuenta la 
estructura del Plan de Desarrollo para cada uno de los proyectos, por propósito y programa, 
como se observa en el siguiente cuadro: 
 

Plan Operativo Anual de Inversiones 2026 
 

OBJETIVO / PROGRAMA / PROYECTO MONTO 

7 Bogotá Camina Segura $ 29.141.050.000 

01 Bogotá avanza en su seguridad $ 8.659.905.000 

05 Espacio público, seguro e inclusivo $ 8.659.905.000 

8152 - Desarrollo de acciones de intervención para la protección y 
conservación de los valores del paisaje histórico, urbano y rural de los 
espacios patrimoniales de Bogotá D.C. $ 8.659.905.000 

02 Bogotá confía en su bien-estar $ 5.376.629.000 

14 Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural $ 5.376.629.000 

8150 - Consolidación de estrategias y mecanismos que aporten al 
reconocimiento, divulgación y apropiación de los patrimonios a nivel 
territorial y poblacional en Bogotá D.C. $ 5.376.629.000 

03 Bogotá confía en su potencial $ 452.500.000 

16 Atención Integral a la Primera Infancia y Educación como Eje del Potencial 
Humano $ 452.500.000 

8151 - Desarrollo de procesos pedagógicos en patrimonio cultural con niños, 
niñas, adolescentes, jóvenes y otros actores en Bogotá D.C. $ 452.500.000 

04 Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática $ 7.185.766.000 

24 Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión $ 7.185.766.000 

7963 - Desarrollo de instrumentos de planeación y gestión territorial, 
asociados a los patrimonios de Bogotá D.C. $ 2.894.016.000 

8136 - Desarrollo de acciones para la gestión del patrimonio arqueológico de 
Bogotá D.C. $ 952.000.000 

8144 - Desarrollo de procesos de valoración, identificación, documentación y 
registro de prácticas y manifestaciones del patrimonio vivo en Bogotá D.C. $ 133.000.000 

8171 - Implementación de procesos de valoración para el inventario del 
patrimonio cultural material en Bogotá D.C. $ 500.000.000 

8161 - Mejoramiento de la capacidad institucional para la atención de 
trámites y servicios orientados a la intervención, protección y conservación 
del patrimonio cultural material de Bogotá D.C. $ 2.706.750.000 

05 Bogotá confía en su gobierno $ 7.466.250.000 

33 Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable $ 7.466.250.000 

7989 - Fortalecimiento de la eficiencia administrativa del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural de Bogotá D.C. $ 7.466.250.000 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 
La distribución de la cuota global de inversión por proyectos de inversión y metas (cuatrienio) 
se detalla en el siguiente cuadro: 
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Cuadro. Distribución inversión directa 2026 por proyectos de inversión y metas. 
Cifras en pesos $ 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 
META PDD BCS META MPI BCS  VALOR 

7963 

235-Desarrollar 5 instrumentos de planeación 
y gestión orientados a la protección, 
conservación, sostenibilidad y apropiación 
social del patrimonio natural, inmaterial, 
material, arqueológico y paleontológico, 
incluyendo la identificación y caracterización 
de los caminos históricos patrimoniales 

1-Gestionar el 100% de las 
acciones asociadas a la 
implementación de los 
PEMP adoptados, a corto 
plazo. 

$1.204.016.000  

235-Desarrollar 5 instrumentos de planeación 
y gestión orientados a la protección, 
conservación, sostenibilidad y apropiación 
social del patrimonio natural, inmaterial, 
material, arqueológico y paleontológico, 
incluyendo la identificación y caracterización 
de los caminos históricos patrimoniales 

2-Desarrollar 2 
instrumentos para la 
protección, conservación 
y sostenibilidad de los 
patrimonios. 

$1.690.000.000  

Total 7963     $2.894.016.000  

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 
META PDD BCS META MPI BCS  VALOR 

7989 

366-Fortalecer la gestión institucional de 6 
entidades distritales del Sector Cultura, 
Recreación y Deporte con mejor 
infraestructura,  recursos físicos, tecnológicos 
y un talento humano más cualificado y 
consciente de su papel como servidores 
públicos, que favorezca un modelo de 
relacionamiento integral de la ciudadanía 

1-Implementar el 100% 
plan de sostenibilidad del 
modelo integrado de 
planeación y gestión 

$3.389.750.000  

366-Fortalecer la gestión institucional de 6 
entidades distritales del Sector Cultura, 
Recreación y Deporte con mejor 
infraestructura, recursos físicos, tecnológicos y 
un talento humano más cualificado y 
consciente de su papel como servidores 
públicos, que favorezca un modelo de 
relacionamiento integral de la ciudadanía 

2-Administrar el 100% de 
las sedes institucionales 

$4.076.500.000  

Total 7989     $7.466.250.000  

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 
META PDD BCS META MPI BCS  VALOR 

8136 

235-Desarrollar 5 instrumentos de planeación 
y gestión orientados a la protección, 
conservación, sostenibilidad y apropiación 
social del patrimonio natural, inmaterial, 
material, arqueológico y paleontológico, 
incluyendo la identificación y caracterización 
de los caminos históricos patrimoniales 

1-Implementar el 100% de 
las acciones a corto plazo 
definidas en el Plan de 
Manejo Arqueológico de 
Bogotá. 

                                    
-  
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241-Implementar el 100% de las fases iniciales 
del Parque Arqueológico y del Patrimonio 
Cultural de Usme y su modelo de gestión, 
conforme al Plan de Manejo Arqueológico, 
como parte del proyecto del nodo de 
equipamientos rurales, en el contexto de la 
Estructura Integradora de Patrimonios 

2-Implementar el 100% de 
las acciones a corto plazo 
de los programas 
estratégicos del Plan de 
Manejo Arqueológico de 
Hacienda El Carmen. 

$952.000.000  

Total 8136     $952.000.000  

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 
META PDD BCS META MPI BCS  VALOR 

8144 

235-Desarrollar 5 instrumentos de planeación 
y gestión orientados a la protección, 
conservación, sostenibilidad y apropiación 
social del patrimonio natural, inmaterial, 
material, arqueológico y paleontológico, 
incluyendo la identificación y caracterización 
de los caminos históricos patrimoniales 

1-Implementar 1 proceso 
de valoración, 
identificación, 
documentación y registro 
del Patrimonio Vivo 
asociado espacios 
culturales y los diversos 
campos del patrimonio 
cultural inmaterial 

                                    
-  

235-Desarrollar 5 instrumentos de planeación 
y gestión orientados a la protección, 
conservación, sostenibilidad y apropiación 
social del patrimonio natural, inmaterial, 
material, arqueológico y paleontológico, 
incluyendo la identificación y caracterización 
de los caminos históricos patrimoniales 

2-Implementar 2 procesos 
de valoración, 
identificación, 
documentación y registro 
del Patrimonio Vivo con 
enfoque territorial y 
poblacional 

$133.000.000  

Total 8144     $133.000.000  

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 
META PDD BCS META MPI BCS  VALOR 

8150 

140-Desarrollar 8.925 actividades para la 
promoción, fortalecimiento y desarrollo de las 
prácticas artísticas, culturales y patrimoniales, 
como un medio para el ejercicio de los 
derechos culturales y el desarrollo humano, 
con alcance zonal, distrital y regional. 

1-Desarrollar 3.600 
actividades para la 
promoción, 
fortalecimiento y 
desarrollo de las prácticas 
artísticas, culturales y 
patrimoniales, como un 
medio para el ejercicio de 
los derechos y el 
desarrollo humano 

$4.391.629.000  

143-Entregar 9.702 estímulos, 
reconocimientos, apoyos, incentivos y alianzas 
estratégicas en el marco de los distintos 
programas de fomento, ofertados a las 20 
localidades, que puedan incluir enfoque 
poblacional y territorial, que beneficien a 
agentes, organizaciones y comunidades 

2-Entregar 200 estímulos, 
reconocimientos, apoyos 
e incentivos en el marco 
de los distintos programas 
de fomento, que incluyan 
un enfoque poblacional y 
territorial 

$758.000.000  
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146-Implementar 4 asistencias técnicas 
destinadas al reconocimiento y salvaguardia 
de manifestaciones del patrimonio cultural 
inmaterial de Bogotá, en torno a prácticas 
artísticas, recreo deportivas y saberes 
culturales 

3-Implementar 4 
asistencias técnicas 
destinadas al 
reconocimiento y 
salvaguardia de 
manifestaciones del 
patrimonio cultural 
inmaterial de Bogotá 

$227.000.000  

Total 8150 
              

$5.376.629.000  

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 
META PDD BCS META MPI BCS  VALOR 

8151 

166-Beneficiar a 294.585 niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en educación inicial, 
básica y media, a través de procesos de 
formación digital, cultural, artística, 
patrimonial, deportiva y cultura ciudadana 

1-Beneficiar a 5.500 
niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes en educación 
inicial, básica y media, a 
través de procesos de 
formación patrimonial 

$288.500.000  

164-Beneficiar 189.809 personas a partir de la 
primera infancia y a lo largo de la vida en 
procesos de formación y exploración cultural, 
artística, patrimonial, recreativa y deportiva, 
en particular en espacios cercanos, parques de 
proximidad, estructurantes y entornos 
comunitarios 

2-Beneficiar a 650 niños, 
niñas, adolescentes y 
jóvenes a partir de la 
primera infancia y a lo 
largo de la vida en 
procesos de formación 
patrimonial, en particular 
en espacios y entornos 
barriales, organizativos e 
institucionales 

$114.000.000  

164-Beneficiar 189.809 personas a partir de la 
primera infancia y a lo largo de la vida en 
procesos de formación y exploración cultural, 
artística, patrimonial, recreativa y deportiva, 
en particular en espacios cercanos, parques de 
proximidad, estructurantes y entornos 
comunitarios 

3-Beneficiar a 350 actores 
interesados en procesos 
de formación patrimonial 
a través de estrategias 
pedagógicas lideradas por 
el programa de formación 

$50.000.000  

Total 8151     $452.500.000  

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 
META PDD BCS META MPI BCS  VALOR 

8152 

038-Intervenir 10 espacios patrimoniales en el 
marco de los componentes de la Estructura 
Integradora de los Patrimonios, mediante 
acciones de recuperación y mantenimiento 
para generar lugares de encuentro de la 
ciudadanía 

1-Ejecutar 1.121 
intervenciones para la 
protección y conservación 
de Bienes de Interés 
Cultural y espacios  
patrimoniales de la ciudad 

$8.659.905.000  

Total 8152     $8.659.905.000  

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 
META PDD BCS META MPI BCS  VALOR 
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8161 

244-Realizar 7.000 asistencias técnicas para la 
protección del patrimonio cultural material de 
la ciudad en el marco de las estrategias 
relacionadas con la Estructura Integradora de 
los Patrimonios. 

1-Realizar 7.000 
asistencias técnicas para 
la protección del 
patrimonio cultural 
material de la ciudad en el 
marco de las estrategias 
relacionadas con la 
Estructura Integradora de 
los Patrimonios. 

$2.706.750.000  

Total 8161     $2.706.750.000  

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 
META PDD BCS META MPI BCS  VALOR 

8171 

235-Desarrollar 5 instrumentos de planeación 
y gestión orientados a la protección, 
conservación, sostenibilidad y apropiación 
social del patrimonio natural, inmaterial, 
material, arqueológico y paleontológico, 
incluyendo la identificación y caracterización 
de los caminos históricos patrimoniales 

1-Desarrollar 4 procesos 
de valoración asociados a 
grupos de bienes de 
interés cultural, en el 
marco de la estructura 
Integradora de 
Patrimonios 

$500.000.000  

Total 8171     $500.000.000  

        

Total general   $29.141.050.000  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 
 
 
 

 
Cuadro. Distribución inversión directa 2026 por fondos. 

Cifras en pesos $ 
Recursos del Distrito Recursos Administrados 

1-100-F001-VA 1-100-I026-VA 
1-200-

I024-RB 
1-200-

I021-RB 
1-200-I072-RB 3-100-F002-VA 3-100-I017-VA 3-200-F002-RB 3-601-I001-PAS 

$ 22.220.323.000 $ 282.157.000 $ 30.000 $ 0 $ 281.134.000 $ 99.373.000 $ 5.882.405.000 $ 190.628.000 $ 185.000.000 

Fuente: Asignación cuota global de gasto 2026, Secretaría Distrital de Hacienda. 
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6. Descripción de los componentes por proyecto de inversión en la vigencia 2026   

 
En el desarrollo de las mesas de trabajo realizadas con las Secretarías Distritales de Hacienda y 
de Planeación y con el Sector Cultura, Recreación y Deporte, se presentaron las necesidades de 
inversión identificadas por el IDPC. 
 
Teniendo en cuenta los supuestos macroeconómicos y las proyecciones económicas de la 
ciudad, el Instituto realizó el ajuste de sus necesidades de inversión a la programación 
presupuestal definida en la cuota global de gasto 2026, como se describe a continuación:  
 

Cuadro. Componentes Proyecto de inversión 8152 
Cifras en pesos $ 

Proyecto 8152 
Meta Proyecto  

2026 
Componente 

Presupuesto 
programado 

Orientación de los 
recursos 

Desarrollo de 

acciones de 

intervención para 

la protección y 

conservación de los 

valores del paisaje 

histórico, urbano y 

rural de los 

espacios 

patrimoniales de 

Bogotá D.C. 

Ejecutar 1.121 
intervenciones para 
la protección y 
conservación de 
Bienes de Interés 
Cultural y espacios 
patrimoniales de la 
ciudad. 

Intervención de 
bienes de interés 
cultural y 
espacios 
patrimoniales 

$8.659.905.000  

Fortalecimiento de la 
intervención de fachadas 
en espacio público. 

Fortalecimiento de la 
intervención de 
monumentos en espacio 
público. 

Intervención sobre BIC 
Arquitectónico sobre 
ejes Viales de la EIP, el 
Centro Histórico y 
Teusaquillo. 

Gestionar con entidades 
públicas el 
mejoramiento y 
mantenimiento de BIC  
(IDARTES) 

TOTAL $8.659.905.000   

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

      
Cuadro. Componentes Proyecto de inversión 8150 

Cifras en pesos $ 
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Proyecto 8150 
Meta Proyecto  

2026 
Componente 

Presupuesto 
programado 

Orientación de los 
recursos 

Consolidación de 
estrategias y 
mecanismos que 
aporten al 
reconocimiento, 
divulgación y 
apropiación de los 
patrimonios a nivel 
territorial y 
poblacional en 
Bogotá D.C. 

Desarrollar 3.600 
actividades para la 
promoción, 
fortalecimiento y 
desarrollo de las 
prácticas artísticas, 
culturales y 
patrimoniales, 
como un medio 
para el ejercicio de 
los derechos y el 
desarrollo humano 

Desarrollo de 
actividades de 
reconocimiento y 
divulgación de 
los patrimonios 
de Bogotá 

$ 4.391.629.000 
Renovación de 
exposiciones de los 
museos del IDPC. 

Desarrollo de proyectos 
museológicos en el 
Museo de Bogotá y 
Museo de la Ciudad 
Autoconstruida que 
aporten al 
reconocimiento de 
prácticas, 
manifestaciones, 
representaciones y 
expresiones culturales y 
patrimoniales. 

Desarrollo de procesos 
de producción del 
conocimiento sobre los 
patrimonios integrados 
de la ciudad de Bogotá. 

Entregar 200 
estímulos, 
reconocimientos, 
apoyos e incentivos 
en el marco de los 
distintos 
programas de 
fomento, que 
incluyan un 
enfoque 
poblacional y 
territorial 

Fomento a las 
prácticas, 
manifestaciones, 
representaciones 
y expresiones 

$ 758.000.000 
Garantizar los estímulos, 
becas, premios, 
invitaciones culturales a 
iniciativas de la 
ciudadanía relacionadas 
con el patrimonio 
cultural. Incluye las 
orientadas al 
cumplimiento de 
políticas públicas 
distritales (LGBTI, 
Mujeres, Jóvenes, 
sectores rurales, 
personas con 
discapacidad, Niños, 
Niñas y Adolescentes).  
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Proyecto 8150 
Meta Proyecto  

2026 
Componente 

Presupuesto 
programado 

Orientación de los 
recursos 

Implementar 4 
asistencias técnicas 
destinadas al 
reconocimiento y 
salvaguardia de 
manifestaciones 
del patrimonio 
cultural inmaterial 
de Bogotá 

Reconocimiento 
y salvaguardia de 
manifestaciones 

$ 227.000.000 
Acompañar a las 
comunidades y 
organizaciones en la 
implementación de tres 
Planes Especiales de 
Salvaguardia. 

Asistir técnicamente la 
gestión de la declaratoria 
de la manifestación 
Fiesta de Reyes Magos y 
Epifanía ante la SCRD, 
como iniciativa de la 
comunidad que reconoce 
en esta tradición un 
símbolo de identidad, 
memoria colectiva y 
unión social.  

TOTAL $5.376.629.000  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 
Cuadro. Componentes Proyecto de inversión 8151 

Cifras en pesos$ 

Proyecto 8151 
Meta Proyecto  

2026 
Componente 

Presupuesto 
programado 

Orientación de los 
recursos 

Desarrollo de 
procesos 
pedagógicos en 
patrimonio cultural 
con niños, niñas, 
adolescentes, 
jóvenes y otros 
actores en Bogotá 
D.C. 

Beneficiar a 5.500 
niños, niñas, 
adolescentes y 
jóvenes en 
educación inicial, 
básica y media, a 
través de procesos 
de formación 
patrimonial 

Procesos de 
formación en IED 

$ 288.500.000 
Mantener las estrategias 
formativas en 
patrimonio cultural a la 
apropiación y 
movilización de las 
memorias, identidades y 
vínculos de los niños, 
niñas, adolescentes. 
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Proyecto 8151 
Meta Proyecto  

2026 
Componente 

Presupuesto 
programado 

Orientación de los 
recursos 

Beneficiar a 650 
niños, niñas, 
adolescentes y 
jóvenes a partir de 
la primera infancia 
y a lo largo de la 
vida en procesos de 
formación 
patrimonial, en 
particular en 
espacios y entornos 
barriales, 
organizativos e  
institucionales. 

Procesos de 
formación en otros 
espacios 

$ 114.000.000 

Fomentar de manera 
participativa el 
reconocimiento y 
apropiación de las 
identidades, memorias y 
vínculos de los niños, 
niñas, adolescentes y 
jóvenes con sus entornos 
y territorios. 

Beneficiar a 350 
actores interesados 
en procesos de 
formación 
patrimonial a 
través de 
estrategias 
pedagógicas 
lideradas por el 
programa de 
formación 

Programa de 
formación en 
patrimonio 

$ 50.000.000 
Garantizar procesos 
pedagógicos asociados 
con el patrimonio 
cultural que reconozcan 
las experiencias, 
intereses y 
particularidades de los 
niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes. 

TOTAL $452.500.000   

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 
Cuadro. Componentes Proyecto de inversión 7963 

Cifras en pesos $ 

Proyecto 7963 
Meta Proyecto  

2026 
Componente 

Presupuesto 
programado 

Orientación de los 
recursos 

Desarrollo de 
instrumentos de 
planeación y 
gestión territorial, 
asociados a los 
patrimonios de 
Bogotá D.C. 

Gestionar el 100 
por ciento de las 
acciones asociadas 
a la 
implementación de 
los PEMP 
adoptados, a corto 
plazo 

Gestión para la 
implementación 
de instrumentos 
de gestión 
territorial 

$ 1.204.016.000 Gestión en la 
implementación de 
Planes Especiales de 
Manejo y Protección 
(PEMP) del Centro 
Histórico y del Sector de 
Interés Urbanístico de 
Teusaquillo, como motor 
de la revitalización de la 
ciudad 
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Proyecto 7963 
Meta Proyecto  

2026 
Componente 

Presupuesto 
programado 

Orientación de los 
recursos 

Desarrollar 2 
Instrumentos de 
planeación y 
gestión orientados 
a la protección, 
conservación, 
sostenibilidad y 
apropiación social 
del patrimonio 
natural, inmaterial, 
material, 
arqueológico y 
paleontológico, 
incluyendo la 
identificación y 
caracterización de 
los caminos 
históricos 
patrimoniales 

Reglamentación y 
formulación de 
instrumentos de 
planeación, 
gestión y 
financiación 

$ 1.690.000.000 

Avanzar en el proceso de 
reglamentación de 
instrumentos POT: 
 

- Transferencia de 
derechos de 
construcción y 
desarrollo. 

- Patrimonios vitales. 
- Manual de normas 

urbanísticas para el 
tratamiento de 
conservación. 

- Áreas de Protección 
del Entorno 
Patrimonial. 

TOTAL $2.894.016.000  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 
Cuadro. Componentes Proyecto de inversión 8144 

Cifras en pesos $ 

Proyecto 8144 
Meta Proyecto  

2026 
Componente 

Presupuesto 
programado 

Orientación de los 
recursos 

 
 
 
 
Desarrollo de 
procesos de 
valoración, 
identificación, 
documentación y 
registro de 
prácticas y 
manifestaciones 
del patrimonio vivo 
en Bogotá D.C. 

Implementar 1 
proceso de 
valoración, 
identificación, 
documentación y 
registro del 
Patrimonio Vivo 
asociado a espacios 
culturales y los 
diversos campos 
del patrimonio 
cultural inmaterial 

Patrimonio vivo 
asociado espacios 
culturales y los 
diversos campos 
del patrimonio 

$ 0 

Meta sin programación 
de actividades de 
acuerdo con la 
disminución de recursos 
para la vigencia 2026 

Implementar 2 
procesos de 
valoración, 
identificación, 
documentación y 
registro del 
Patrimonio Vivo 

Patrimonio vivo 
con enfoque 
territorial y 
poblacional 

$ 133.000.000 
Avanzar en el desarrollo 
de la primera etapa del 
inventario de patrimonio 
vivo en la ruralidad de 
Bogotá.  
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Proyecto 8144 
Meta Proyecto  

2026 
Componente 

Presupuesto 
programado 

Orientación de los 
recursos 

con enfoque 
territorial y 
poblacional 

Avanzar en el desarrollo 
de la primera etapa del 
inventario de patrimonio 
vivo con dos pueblos 
étnicos de Bogotá. 

TOTAL $ 133.000.000  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 
Cuadro. Componentes Proyecto de inversión 8171 

Cifras en pesos $ 

Proyecto 8171 
Meta Proyecto  

2026 
Componente 

Presupuesto 
programado 

Orientación de los 
recursos 

Implementación de 
procesos de 
valoración para el 
inventario del 
patrimonio cultural 
material en Bogotá 
D.C. 

Desarrollar 4 
procesos de 
valoración 
asociados a grupos 
de bienes de 
interés cultural, en 
el marco de la 
estructura 
Integradora de 
Patrimonios. 

Procesos de valoración 
de bienes de interés  
cultural 

$500.000.000 

Desarrollar ejercicios de 
participación social en el 
marco de los procesos de 
valoración de los bienes 
de interés cultural y 
sectores de interés 
urbanístico. 

TOTAL $500.000.000  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 
Cuadro. Componentes Proyecto de inversión 8161 

Cifras en pesos $ 

Proyecto 8161 
Meta Proyecto  

2026 
Componente 

Presupuesto 
programado 

Orientación de los 
recursos 

Mejoramiento de la 
capacidad 
institucional para la 
atención de 
trámites y servicios 
orientados a la 
intervención, 
protección y 
conservación del 
patrimonio cultural 
material de Bogotá 
D.C. 

Realizar 7.000 
asistencias técnicas 
para la protección 
del patrimonio 
cultural material de 
la ciudad en el 
marco de las 
estrategias 
relacionadas con la 
Estructura 
Integradora de los 
Patrimonios. 

Asistencias 
técnicas para la 
protección del  
patrimonio 
cultural material 

$2.706.75.0000 

Garantizar la respuesta a 
solicitudes en 
oportunidad, que realiza 
la ciudadanía sobre el 
patrimonio cultural 
material de la ciudad. 

TOTAL $2.706.750.000  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 
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Cuadro. Componentes Proyecto de inversión 8136 

Cifras en pesos $ 
 

Proyecto 8136 
Meta Proyecto  

2026 
Componente 

Presupuesto 
programado 

Orientación de los 
recursos 

Desarrollo de 
acciones para la 
gestión del 
patrimonio 
arqueológico de 
Bogotá D.C. 

Implementar el 100 
por ciento de las 
acciones a corto 
plazo definidas en 
el Plan de Manejo 
Arqueológico de 
Bogotá 

Plan de manejo 
arqueológico de 
Bogotá. 

$0 

Meta sin programación 
de actividades de 
acuerdo con la 
disminución de recursos 
para la vigencia 2026. 

Implementar el 100 
por ciento de las 
acciones a corto 
plazo de los 
programas 
estratégicos del 
Plan de Manejo 
Arqueológico de 
Hacienda El 
Carmen 

Plan de manejo 
arqueológico de la 
Hacienda El  
Carmen. 

$952.000.000 
Garantizar las acciones 
de operación  mínima del 
Área Arqueológica. 

TOTAL $952.000.000  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 
Cuadro. Componentes Proyecto de inversión 7989 

Cifras en pesos$ 

Proyecto 7989 
Meta Proyecto  

2026 
Componente 

Presupuesto 
programado 

Orientación de los 
recursos 

Fortalecimiento de 
la eficiencia 
administrativa del 
Instituto Distrital 
de Patrimonio 
Cultural de Bogotá 
D.C. 

    

Implementar el 100 
por ciento del plan 
de sostenibilidad 
del modelo 
integrado de 
planeación y 
gestión. 

Sostenibilidad del 
modelo integrado 
de planeación y 
gestión 

$ 3.389.750.000 
Desarrollo de acciones 
orientadas a la 
implementación y 
cumplimiento del 
modelo integrado de 
planeación y gestión. 

Administrar el 100 
por ciento de las 
sedes 
institucionales. 

Administración de 
la infraestructura 
institucional 

$ 4.076.500.000 Fortalecimiento de las 
capacidades de 
infraestructura del IDPC, 
con el fin de garantizar 
una adecuada prestación 
de los servicios 

TOTAL $7.466.250.000  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación  
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7. Pasivos Exigibles 
 
Para el 2026, y de acuerdo con la ejecución de los contratos que se vienen ejecutando a través de recursos de vigencias anteriores, 
con fondos de destinación específica y asociados a la suscripción de convenios interadministrativos, a continuación se presenta la 
proyección de pasivos exigibles para el 2026. 
 

Cuadro. Relación de Pasivos Exigibles con fuente de recursos propios, destinación específica o cupo de endeudamiento, 
programados para pago en 2026 

 

 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación 
* Únicamente Pasivos Exigibles cuya fuente de financiación provenga de recursos propios, del cupo de endeudamiento del Acuerdo 840 de 2022 o Acuerdos anteriores, o de una fuente de 
destinación específica -excepto SGP- 
  

No. Objeto de la contratación
Número y año del 

Contrato

Fuente de 

Financiación*

Saldo por pagar al 

30/09/2025

Valor a programar en 

2026

Fecha de pago 

programada
Justificación técnica, legal y financiera por la que se programa el pago

1

8136 - 

202411001013

6

Desarrollo de acciones para la 

gestión del patrimonio 

arqueológico de Bogotá D.C.

825-Realizar la consultoría para la 

elaboración de los estudios técnicos, 

diseños arquitectónicos y de ingeniería 

necesarios y complementarios para las 

obras de urbanismo, redes de suministro de 

servicios públicos y construcción de los 

accesos principales del parque arqueológico 

hacienda el Carmen, ubicado en la localidad 

de Usme Bogotá

IDPC-CC-534-2021

3-100-I001 VA-

Administrados

de destinación 

especifica

$ 149.219.064,00 $ 149.219.064,00 15/02/2026

El Contrato de Consultoría N.° IDPC-CC-534-2021; finalizó de comun acuerdo su plazo contractual el 17 de marzo de 

2025, entregando al IDPC un avance del 80% de ejecución de las actividades. Las actividades no ejecutadas 

responden a trámites antes terceros que no fueron realizados en razon a hallazgos arqueologicos encontrados durante 

el mes de noviembre de 2024 y que requieren de un proyecto especifico de intervención. 

Los pasivos constituidos, responden a dos componentes un valor a los recursos no ejecutados, los cuales no se 

pagaran e el marco de la liquidación del contrato y un valor que corresponde a la retegarantía del 5% del valor 

cancelado del contrato, el cual se pagará al proveedor una vez sea celebrada el acta de liquidación, lo anterior en 

cumplimiento de la Cláusula 3 -Forma de Pago del contrato.

Este recurso hace parte de los aportes administrados del Convenio Interadministrativo N.° 285-2021 celebrado entre el 

IDT y el IDPC.

2

8136 - 

202411001013

6

Desarrollo de acciones para la 

gestión del patrimonio 

arqueológico de Bogotá D.C.

826- Realizar la interventoría técnica, 

administrativa, f inanciera, contable y jurídica 

al proceso cuyo objeto es "realizar la 

consultoría para la elaboración de los 

estudios técnicos, diseños arquitectónicos y 

de ingeniería necesarios y complementarios 

para las obras de urbanismo, redes de 

suministro de servicios públicos y 

construcción de los accesos principales del 

parque arqueológico hacienda el Carmen, 

ubicado en la localidad de Usme, Bogotá

IDPC-INT-538-2021

3-100-I001 VA-

Administrados

de destinación 

especifica

$ 35.780.936,00 $ 35.780.936,00 15/02/2026

El Contrato de Interventoria N.° IDPC-CC-538-2021, finalizó de comun acuerdo su plazo contractual el 27 de abril de 

2025, entregando al IDPC un avance del 80% sobre las actividades ejecutadas y aprobadas del Contrato de Consultoría 

N.° IDPC-CC-534-2021. 

Los pasivos constituidos responden a dos componentes un valor a los recursos no ejecutados, los cuales no se 

pagaran e el marco de la liquidación del contrato y un valor que corresponde a la retegarantía del 5% del valor 

cancelado del contrato, el cual se pagará al proveedor una vez sea celebrada el acta de liquidación, lo anterior en 

cumplimiento de la Cláusula 3 -Forma de Pago del contrato.

Este recurso hace parte de los aportes administrados del Convenio Interadministrativo N.° 285-2021 celebrado entre el 

IDT y el IDPC

185.000.000             185.000.000             TOTAL

Proyecto

(Código BPIN-SEGPLAN y Nombre)
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8. Vigencias Futuras 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 143A del Decreto Ley 1421 de 1993, adicionado 
por el artículo 14 de la Ley 2126 del 2021, el CONFIS Distrital autorizó al Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural -IDPC, efectuar compromisos con cargo a Vigencias Futuras ordinarias 
2025-2027, para funcionamiento e inversión por $4.582.819.998 constantes 2024 
($4.851.311.596 Corrientes 2024) - con el siguiente detalle: 
 

INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
VIGENCIAS FUTURAS 2025-2027 

Precios Constantes 2024 

 

GASTO 2024 

VIGENCIA FUTURA 

TOTAL VF 2025 2026 2027 

FUNCIONAMIENTO 151.128.852 311.080.617 314.656.256 183.263.423 809.000.296 

INVERSIÓN 704.984.959 1.451.126.985 1.467.806.606 854.886.111 3.773.819.702 

TOTAL 856.113.811 1.762.207.602 1.782.462.862 1.038.149.534 4.582.819.998 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 
 

INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
VIGENCIAS FUTURAS 2025-2027 

Precios Corrientes 2024 

 

GASTO 2024 

VIGENCIA FUTURA 

TOTAL VF 2025 2026 2027 

FUNCIONAMIENTO 151.128.852 321.128.521 334.564.243 200.704.066 856.396.830 

INVERSIÓN 704.984.959 1.497.998.387 1.560.673.262 936.243.117 3.994.914.766 

TOTAL 856.113.811 1.819.126.908 1.895.237.505 1.136.947.183 4.851.311.596 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 
Las vigencias futuras se financiarán con recursos del Distrito (1-100-F001) y fueron tramitadas 
con el fin de expedir las pólizas de seguros que amparen los bienes e intereses patrimoniales 
del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y aquellos por los cuales sea o llegue a ser 
responsable. 
 
 

9. Procesos de contratación en curso 
 
El IDPC no tiene procesos de contratación en curso. 
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Fin del documento. 


